
DECRETO

ARTICULO 1º) Destínase la suma de $ 50.- en concepto de publicidad a la radio de
frecuencia modulada F.M. Master, por publicidad irradiada durante la transmisión de la
competencia de midget, realizada en Coronel Dorrego.

ARTICULO  2º) El gasto dispuesto en el artículo anterior se imputará a la partida
Propaganda y Publicidad del Presupuesto de Gastos del Honorable Concejo
Deliberante.-

ARTICULO  3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dése al Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES,  16 de junio de 1999.-
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